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CONSTTUCION DE COMPSALA 

  

NOTARIA ANONIMA DENOMINADA TNMIOBILIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

3 EIA YABEL S.A un a 

4 ¡ Capital: 5/,3'D000. 00000 Jn 

DELCANTON y En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del CGuagaz, 
GUAYAQUIL - . 

Ab, MARCOS N. 6 República del Ecuador, el treinta de Novietre de rail novecientos noventa y 
DIAZ CASQUETE q__««III¿¿€7TAIIH€]> 

y Cuatro, arte rl, £bogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Motario Vigesirio 

g — Primero de este cantón, cormparecen, los señores LUIS ANTONIO ZEA 

y — AMAT, cazado, Abogado; LUIS ALBERTO ZEA PEREZ, soltera, estudiante, 

10. los comparecientes mayores de edad, dorniciliados en esta ciudad, capacez 

11 para obligarze y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

O 12 — €l objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como queda 

$ 13 — indicado, con araplia y entera libertad, para zu otorgamiento me presentan 

14 — la Minuta del tenor siguiente .- MINUTA "SENOR NOTARIO .- Autorice 

5) ina escritura de constitución de cornpañila,que se celebra con arreglo a las 

16 “iguientes cláusulas. COMPARECIENTES .- Coraparecen a la celebración 

17 de la presente escritura, el señor LUIS ANTONIO ZEA AMAT, quien 

. 18 declara ser ecuatoriano, casado, Abogado, con domicilio en esta ciudad, 

19 ruagor de edad; el señor LUIS ALBERTO ZEA PEREZ, quien declara ser 

20 — ecuatoriano, estadiante, soltero, domiciliado en esta ciudad, mayor de 

0 21 ad, cada uno por sus derechos partienlares. CONSTITUCION .- Ala 

  

    
   

stitución de corapañía que contiene este instrumento comparecen las 

sonas naturales arriba mencionadas, quienes declaran que en virtud de 

Aa presente escritura unen sus capitales y constituyen una sociedad cuya 

25 naturaleza y objeto se expresa más adelante, para participar en coraií en 

26 susutilidades y cormpartir el riesgo de las perdidas, éstas itimas hasta el 

27 monto de los capitales que aportan, a cuyos efectos los constituyentes 

28 acuerdan laz estipulaciones que constan en el Estatuto que contiene la
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dausula siguiente .- ESTATUTO . CAPITULO PRIMERO .- HORMAS 

FUNDAMENTALES, — DENOMINACIÓN —, NATURALEZA — Y 

DOMICILIO Uno, cera no + INMOBILIARIA YABEL SÁ, es una 

corapañla anororaa civil, de nacionalidad ecuatoriana que, con doraicilia 

principal en la cuudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, se rige por laz 

Leyes del Ecuador, especialmente por la Ley de Compañías y por las 

disposiciones contenidas en el presente estatuto .- La corapañía puede abrir 

amenraalez y agencias en otros lugares del pais y del efeños, reno el 

curaplirmento de los requisitos previstos enla Ley. Uno, e “odos PLAZO .- 

EL plazo de duración de la corapañla es de cincuenta años, contados desde 

la inzcripción de la escritura de eu constitucion en el corapetente registro 

mercantil pera bien puede arapliarse o Testringirse este plazo por 

resolucion de la Junta General y previo el cumplimiento de los requisitos 

determinados en la Ley para este efecto .- Uno. cero tres, OBJETO, El 

objeta de la corapañia es civil, Se dedicara a la compraventa y 

aciriniatración de toda clase de bienes irmanebles, sean estos urbanos o 

rurales, ala actividad agricola en el carapo netamente civil, Para el 

curnpliruento de su objeto la corapañía podrá realizar toda clase de actos y 

contratos perrútidos por las Leyez, e inclusive el de asociarse con otras 

clases de personas. Uno, cera cuatro, CAPITAL .- El capital de la corapañia 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco tall acciones 

vorminatizas y ordinarias de un rail sucres cada una, las reismas que estarán 

representadas por Títulos de Acciones que firmados por el Presidente 

Ejecntivo y el Gerente General e inscritos enel libro pertinerte establecido 

por la Ley, acreditan el derecho de sus propietarios en los terminos 

prezcritos en la Ley de Compañías, en sus reglamentos y en el presente 

estatuto, En cazo de perdida a destrucción de un titulo de acción, ze estará 

al procedimiento determinado en el articulo doscientos diez de la Ley de
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Compañias .- Uno, cera cinco. EEPRESENTACION LEGAL Y 
1 

NOTARIA ADMIMISTRACION .- La representación legal de la Sociedad y su 
VIGESIMA PRIMERA 2 o a a 

3 adruinistracion corresporde al Presidente Ejecutiva y al Lerente Gerelal 
2 

4 Obrando individualmente. El ejercicio de esta representación legal 

  

DEL CANTON comprende la facultad de decidir y ejecutar en norabre de la sociedad todos 
GUAYAQUIL 5 cn 

Ab, MARCOS N. ¿los negocios, actos y contratos de la cormparía dentro del giro ordinario de 
DIAZ CASQUETE 7 : Z 

y ella y sinraás lirnitaciones que las facultades que por la Ley corresponden a 

a la funta General y sín perjuicio de laz que expresamente establezca el 

y Prezente estatuto, Uno, cero seis, Tanto el Presidente Ejecutivo corno el 

¡o Cerente General y el Pepe seran elegidos para periodos de cinco 

y años por la Junta General de Acciorustas, CAPITULO SEGUNDO .- DE 

(3 12 LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD. Dos. cero, uno. DE LA JUBTA 

1 13 CGENERAL.- La junta General de Accionistas es el máximo organismo de 

14 la sociedad y se compone de los accionistas convocados e instalados en 

js sesion de conforradad con la dispuesto en la Ley de Cornpañias y en el 

- 16 Presente Estatuto, Dos, cero dos, FACULTADES DE LA JUNTA CENE 

1 NAL Ala Junta General corresponde: 41 Conocer y resolver anualmente 

18 sobre la rmermonia e inforrie de labores que le presente la adrninistración y 

19 sobre el balance general del ejercicio inmediato anterior y cuentas, y en 

20 especial sobre el estado de perdidas y ganancias asi como conocer y 

0 21 Fegolver sobre el informe que le presentara la fiscalización: B) Resolver 
   

    

    

sobre el establecimiento o cierre de sucursales de la corapaña; €) Acordar 

el aymento o disrainución del capital social, este iltiro dentro de los limites 

a Ley y hasta el monto indispensable y suficiente para que pueda 

cwrapliras cabalmente el objeto social; D% Decidir sobre la armpliación o 

26 restricción del plazo de duración de la sociedad o sobre la disolución 

27 anticipada ; El En general, conocer y resolver sobre todo aquello que 

28 implique reforma del presente estatuto: +, finalmente los dernaz deberes y
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atribuciones que le asignen la Ley y sue reglamentos en el presente estatute 

Dos, cero. tres, CONVOCATORIAS - La Junta Ceneral se reunirá . 
ordinariamente por lo raenoz una vez al año dentro del primer trimestre 

asguente al cierre del ejercicio arial de la compañía y extraordinariamente 

etcvcualguier epoca cuantas veces lo juzgue conveniente la adraírich ación 

de la sociedad. pero en todos loz casos, previa corrocación que se publicara 

erro de loz diarios de mayor ciroulacion en el domicilio principal de la 

compañía, con par lo menos ocho dias hábiles de anticipación a la fecha de 

rewión, conforme al respectivo reglamento .- El aviso o cormocatoria 

cortendra la expresión del lugar, día y hora de la renniór oy los asuntos a 

tratarse y en el cazo de la Junta General que debe conocer la memoria 

anual, el balanee y cuentas e informe de la Piecalización, el lngar, donde 

dichos documentos se encuentran a disposición de los accionistas . Dos, 

csmamatra, OJARUMN La junta Couveral oca orlinaria o evtranrdinan. 

podra instalarse y sesionar slermpre que concurran accionistas que 

reprezonten ias del cincuenta por ciento del capital zocial pagado. De no 

haber este quorum a la primera convocación, ze hará una segunda, para 

dentro de treinta dias de la fecha que se fijo para la primera reunión, con 

los mismoz requisitos y orden del dia de la primera cormocación, y entonces, 

la junta General podrá reunirse cualquiera que fuere el raorta del capital 

que los accionistas concurrentes representen, circunstancia esta que se 

exprezara en el segundo avizo o corvocatoria. Tratándose de asuntos 

especiales previstos expresamente en la Ley se estará a lo que disponje en 

cuanto al número de corvocaciones y requislloz de quórura para la reunion, 

Dos. cero, cmco. JUNTAS UNIVERSALES. No obstante lo dispuesta en los 

dos articulos anteriores. la Junta General podrá rennirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, sin necesidad de F 

cmeoración previa ui publicación, siempre y cuando s6 encuentro
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representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas esten 

acordes unanimenente en la realización de dicha Junta y suscriban el Ácta 

bajo sanción de nulidad, Dos, cero ser. RESOLUCIONES, Fuera de los 

casos en rue la Lay vel presente estatuto die teporen expresamerte oÉra cuza, 

laz 1esoludionez de la Íiila Genelal 10queres para zu aprobación Nba 

mayona que equivalga, por lo menoz al cincuenta y uno por ciento del 

capital social pagado representado en la Junta al moraento de la votacion, 

Cada accionista tendra derecho a un voto por cada acción pagada 

totalmente o proporcionalmente al valor pagado de su acción, Dos, cero 

siete, PRESIDENCIA Y SECRETARÍA - Corresponde al Presidente 

Ejecutivo de la Compaña presidir las sesiones de funta Lseneral, en las que 

actuará como Secretario el Gerente General de la Cormparñia, Á falta de 

uno uaotro, a de arabos, los presentes en capacidad de instalarse y sesionar 

dengnarán un director de la Junta y un Secretario ad-hoc, Dos, cero, ocho, 

ACTAS. Laz actas de cada junta General seran elaboradaz por el 

Secretario actuante y firmadas por dicho funcionario y el Director de la 

reunión, sin perjuicio de lo que la Ley dispone para el caso de la Junta 

Uruversal. De cada Junta General se formara y archivará un expediente 

wcidos en eza co 

lunta General. CAPITULO TERCERO, DE LA FISCALIZACIÓN - Treg, 

cero uno .- La fiscalización de la Cormpañia corresponde al Cornizario, de 

con la copia del Acta y con los docurnentos que fueron 

Mibre eleccion por la junta General, para periodos de un año, organismo 

elector que, al propio tierapo proveerá la cenpnación del respectivo 

suplente por igual periodo, La adiirustración paordrá a dispozición de ls 

fiscalización los balances, estados de perdidas y ganancias, libros, 

comprobantes y dernás docurmentos necesarios para el examen dela 

actividad económico de la Cormpañia en el ejercicio de que se trate, con la 

ayicipación anficiente pata que la Hecalizacion pue da ermdtiraanformeo
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para ante la Junta General, por lo truenos veinte dias antes de la fecha de 

reunion de este organismo. CAPITULO CUARTO .- DISPOSICIONES 

GENERALES .- Cuatro, cera uno. EJERCICIO ECONCOMÍCO El 7 

ejercicio econóraico de la corapañia ze cerrara el treinta y uno de Diciembre 

de cada ano. Cuatro, cero dos, RESERVAS Y UTILNDADES - Arnalrmente, — - 

despues de separar el porcentaje senalado por la ley, o por la Junta 

iseneral en qu defecto, para la forraación de la reserva legal, si la Junta - 

General hubiere acordado O acordare la constitución deuna Teserva 

facultativa, se destinará a esta reserva facultativa el porcentaje de las 

atihdades que la rusma Junta determine, Hecho, la junta entrará a conoce 

y resolver sobre la distribución de los beneficios entre los acciorustas en 0 

proporción al monto de sue acciones pagadas, Cuatro. cero tres 

SUBROGACIONES.- En los casos de falta teraporal del Presidente - 

Ejeeutiva y del Gerente General, serán subrogados por el Vicopresiderue 

con todas las atribuciones y deberes que a aquel corresponden como 

represeutarde legal y adrolnistrador de la corapañia y el la falta del 
e 

Presidente Ejecutivo y del Gerente General fuere definitiva, el 
, 

Vicepresidente actuante convocara de inmediato a la junta General para la 

ho
 

, 

b La
 

a
 

3 M
a
 isnación de los reeraplazoz, Cuatro. cero cuatro, DISOLUCION 

ANTICIFADIA .- En cuanto a la disolución anticipada de la sociedad 

estará a las causas deterrunadas en laley de Compañiaz y a las que 0 

disponza el presente Estatuto, Cuatro. cero cinco. FALTA DE NOEÉMA 

EXPRESA .- En do demaz y en general, a falta de disposición expresa en la 

Ley, 20 na vog lamentos Y on ol prosente Estatuto, se estara a lo quo 

resuelva la hinta General como raaximo organisrao y autoridad de la 

4 compañia pero la Junta General Ro podra hunitar las fe acultad es que par la 

: Ley oy el Estatuto corresponden a loz representantes legales y a la - 

hidra arios, 20 pera do miidad, SUSO FTC Y PAGO, Las cito 14]
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ns BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO S.A. 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañíla en formación 
" INMOBILIARIA YABEL S.A. 

la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

” porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

E SR. LUIS ALBERTO ZEA PEREZ S/.1'000.000,= 

k AB. LUIS A.ZEA AMAT S/. 250.000,= 

i 

E 
o Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «le Capital a que se refiere 

4 . este Certificado, una vez constitulda la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

e - de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

E municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

mn e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación nó llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

0 este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competenteo Superintendencia de Compañías, según el caso, 

FIAMA AUTO 

  

«“ CASA MATRIZ Av 9 de Octubre 1404 y Machala - Tolfs.:286700 398900 Casilla 0001-5501 Telex 043138 Fnx:283952 Guayaquy Ecuador 

SUCUNRSAL MAYOR: Av Amazonas y Vointimila tosq).- Tolfs.: 64324 564216 - 502343 - 561578 Casilla 794 A Telex: 022819 - Fax. 564209 Quito - Ecuador 

2000244
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ezo 6 

acoones nolminativas y ordinarias de 1 rmol suctes cada una se suscriben 

pagarcast El señor Luls Alberto Zea Ferez, suscribe cuatro mil acciones que 

laz paga de la siguiente forma: El ventiucinco por ciento del valor de cacia 

una de las acciones que suscribe, esto es, la cantidad de Un millon de sucres, 

enomimerano y el saldo o sea el setenta y cinco por ciento de las acciones 

que enscribo, esto es, la cantidad de Trez toíllones de sucres en el plazo de: 

dos años contados desde la inscripcion de la presente escritura en el 

Pesietro Mercantil; El Sbogado luis Antonio Zea Amat, suscribe ral 

acciones que las paga de la sligmente forma: El veinticinco por ciento del 
1 pe a 

valor de cada una de laz acciones que suscribe, esto es, la cantidad de 

doscientos cincuenta rail eucres, en Fumerario * el saldo o zea el setenta y 

CIA par denta de laz ACCOAEA que mecribe, extra PE, la canticlad dle 

s 

Setecientos cincuenta mil sucres, en el plazo de dos años contados desde la 

mseripcion de la presente escritura en el Fexietro Mercartil. Estos paros al 

contado y en dinero efectrro de cada una de las acciones suscritas por loz 

comliaentes coretan evcel adjunta corbicado bancario de deposito para 

integración de capital - AUTORIZACION .- Los comparecientes de 

consunño declaran finalraente que autorizan al Abogado Luis Ántorio Zea 

Arnat, para que una vez suscrita la escritura constitutiva realice todos los 

tamiles conducentes al perfeccionaralente de la ralaria, hasta su 

ción en el Registro Mercantil. Inserte y agregue usted, señor 

aro, segán sea del caso, los documentos que para tales finez se 

cencionan en el curso de la presente mirta y se acorapañan a ella, y lo 

demás que boro rarnecter para la valida dela prosente escritira. A Denihlo, 

Luis Zea Amat, Negistro tail doscientos cuarenta y nueve, a 

Hazta aquu la Mimta, Se agrega docituentos de Loy .- Leida esta escritura 

de principio a fin, por ral el Motario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ranfican y firman enumaidad de



  

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 9 Fesolución No. 9d-2-1-1-00072605, dictada por el Subintendente Juridico md EA, Dia a Da IL EI uiLd 

4 se tornó nota de la Aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de ld - A 

  

PAPA 5 la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

a SOUETE 6 DENOMINADA INMOBILIARIA YABEL 54, otorgada ante mi, el 30 de 

7 Nomernbre de 1994 - Gueyoció), velmiisels de Biciempre de mil novecientos 

. g noventa y cuaira-     
9 6% TZ CASQUETÉ 

Abog. 
E 

A tario Vigesimo Pri
mero 

. 
Cantón Guayaquil 
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14 CaArICO : ADR 

15 <n amplinmiento de lo ordenado en la hesolución ¡meto M=2=1=1-007268, 

, 16 dictada el 22 di viciambra de 1,994, por el Sumintenimte Jurídico de 

17 la Intendencia de Compañías ce Guayaquil, he inscrito esta sscritura - 

18 pública, la misma ue contiene la «ON+TICUCION de la Camporía deno- 

19 minada ¡NEBILI:1IO YB Loca t., de fojas 62.673 a 67.682, número 

- 20 202641 del tegistro Mercantil y anotada bajo el nímeto 43,491 dal ke - 

0 21 psstorio .- Muayazuil, Diciembre veintinueve de mál nóvacientos noyen= 

22 ta 1 cuatro «- El sagistz ados 

      

23 

  

ab. HEoTOR RUCUEL AU 
24 atra Registrador Marcartii dal Cantón Guayaquil 

25 

26 CatIFICO: que con fecha de hoy, he archivado una copia sutántica de la 

. 27 antarios escritura público, un cumplimiento du lo dispuesto an el Lacka 

. 28 to 733, dictado el 2: de *gosto de 1,975, por «1 ¿eñor Presidente de la 

«epúblics, publicado en el kegistio Oficial * 379 del 29 de Agosto de 

12975 .- Mayxquil, “dciembce veinte 4 nueve de mil novacientos noven=
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REPUBLICA DEL' ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ra, 

su000aS 

“sc.se- 0000510 

Guayaquil, 

Señor l , 

GERENTE DEL 3ANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 
Cludad. 

Señor Gerente: : 

- De conformidad con lo dispuesto en el Árt, 19 de la Resolución No 89-1-0-3-0010- expedida. 

por” el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1988; SARA 

y usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañías * 

 YABEL S.A. . 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
A3.MIQUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
adp. : " DE GUAYAQUIL


